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PBSSTAí

Centros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio; al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72. , „ . ,,.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72^ y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alano.

Se admiten suscripciones enla^Administrasón del Boí-etin
Oeicial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con in-

clusión del importe deltiempo de abono en letra de fácil corbo

i«» leveü órdenes y anuncios que hayan de ineei-
.,«Ten los Boletines Opioiaiks, se han de mandar
Knolitico respectivo, por cayo condooto se pasá-

isTíos editores de los mencionaüos periódicos.
•*\u25a0 a lo (Real orden de 5 de abril de 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Anuncios procedente! de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales: linea o fracción.
ídem oficiales: linea o fracoión. .........
ídem particulares: linea o fracción...... .

o,«
i,a
1,01
2,91

Oficinas: Calle áe Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado i^h

III»:Bimi« !medí» » aM » \u25a08Íil s jl8_ttÍSJ_ llie?|iU^H

Número suelto: SO céntimo» ««

::::ssn»s8J A particulares: SO oéntm
le ) atiit

abril de mil novecientos treinta y
siete.

931, por un plazo de quince días
lábiles.

\u25a0Madrid, 9 de abril de 1937.
—

Ei
Presidente, R. Henche.

Ministerio de Sanidad y Asis-
tencia Social

autores a las autoridades competen-

Artículo tercero. Se entiende por
refugiado toda persona que ha tenido
que mudar de residencia, por razo-
nes de guerra, que no es desafecto al

régimen y que no tiene medios inme-

diatos de subsistencia ni está acogi-

da por otra de su familia o amistad.
Artículo cuarto. Los preceptos

de este Decreto se entienden sin mer-

tes
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Sanidad y
Asistencia Social,

Federica Monseny ManéD E C ILET O
DIRECCIÓN GENERAL DE L¿

DEUDA Y CLASES PASIVALa práctica de la solidaridad, siem-

pre necesaria para la convivencia hu-

mana, se convierte en estos momen-

tos de cruenta lucha en un estricto e

ineludible deber. Incumbe, pues, al

Poder público normalizar las presta-

ciones de asistencia ejercidas sobre

los ciudadanos que, por las contin-

gencias de la lucha, se han visto obli-

gados a desplazarse de sus hogares,

regulándolas en forma tal que pue-

dan satisfacer las apremiantes nece-

sidades del momento y las que pudie-

ran surgir de las incidencias de la

campaña, estableciendo concretamen-
te los deberes y sacrificios de los re-

fugiados, en compensación a la asis-

tencia que de la colectividad reciben
v fijando las obligaciones de los re-

fugiantes de manera que para unos y

otros sea más fácilmente llevadera
una situación que a todos afecta y

GOBIERNO CIVIL
Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica, emitidas con aval di

Estadoma de la prioridad del ramo de Gue-
rra sobre el derecho ya establecido en
las Leyes, Reglamentos y , disposi-

ciones que lo regulan.
Artículo quinto. Se declaran pres-

taciones obligatorias :
Primero. El trabajo personal de

quienes, por razón de su profesión,
oficio, aptitud física, moral o inte-

lectual, puedan servir de cooperado-
res en todos los órdenes, a la labor
de evacuación o de refugio.

Segundo. La ocupación y disfru-
te de fincas rústicas y urbanas y de
embarcaciones inutilizadas para el

ORDEN

De acuerdo con el informe de ese
Consejo Municipal, en cumplimien-
to de lo prevenido en el Decreto de
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 2 de agosto de 1936, y en
uso de las facultades que me conce-
de su artículo i.°, he resuelto que
queden cesantes en sus cargos, con
pérdida de todos sus derechos, los

funcionarios de esa Corporación Muj
nicipal que a continuación se exj
presan : 1

Agapito Jiménez Trujillo, ConseJ
je del Mercado ; y

Santiago MartínezCjaro^i^^M
'"'\u25a0 |I "I'i'^üüU^^^B

ANUNCIO

El día 15 del corriente mes de ab
tendrá lugar en el local de esta D
rección general, Atocha, 15, el sorte

de Obligaciones de la Compañí
Frasatlántica, emisión 16 de ma

de 1925, al 5>5o por 100 de interé

a las doce de la mañana y bajo

presidencia del ilustrísimo señor Su
director de la Deuda y Clases P

sivas

Tercero. Los víveres y, en gene-
ral, todas las cosas que sean necesa-
rias para dicha labor.

Cuarto. El alojamiento de refu-

giados y su manutención en casas |
particulares.

Quinto. Cualquier otra prestación
indispensable a los servicios de eva-
cuación y refugio no mencionada en
los números anteriores.

Artículo sexto. Las requisas se
harán, a ser posible, previo pago, y

si no se dispusiera momentáneamente
de metálico para ello, se extenderá a

favor del interesado factura formali-
zada por el organismo que use del
derecho de requisición.
•Artículo séptimo. Están^ exentos

de toda prestación, por razón de las

disposiciones de este Decreto, los

Agentes diplomáticos y consulares,

sus agregados militares y el personal
al servico inmediato de todos ellos.

Artículo octavo. El Ministerio de
Sanidad v Asistencia Social dictará .
las órdenes pertinentes para la mejor
ejecusión de este Decreto, que empe-
zará a regir desde el día siguiente de

I su publicación en la «Gaceta de la
República». .

Artículo noveno. Quedan, deroga-

das todas las disposiciones que se

opongan o contradigan las definicio-
nes v prescripciones del presente De-
creto, del cual el Gobierno dará opor-

tunamente cuenta a las Cortes.
Dado en Barcelona, a primero de

tráfico obrerc
Madrid, 8 de abril de 1937

Subdirector (firmado).

Por ello se impone la prestación
?rsonal v el derecho de requisición
ara satisfacer aquellas necesidades
eadas por estos forzosos desplaza-

remos, en la seguridad de que am-

as medidas supondrán poco peso

ara un pueblo que espontáneamente
a demostrado de un modo tan pa-

>nte su espíritu acogedor y que con
t certeza de que contribuirán a evi-

:tr la posibilidad de un peligro para

ieconomía nacional.
Por estas razones, de acuerdo con

1 Consejo de Ministros, y a propues-
a del de Sanidad y Asistencia Social,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. Para el debido
umplimiento de los servicios de eva-

ión v asistencia a refugiados en
odo el territorio leal de la Repúbli-
ca Española, se pone en vigor la fa-
cultad de exigir la prestación perso-
nal y el derecho de requisición sobre
las cosas en la forma en que aquellas
y éstas resulten más eficaces al fin
que se persigue. El ejercicio de estas

facultades v derechos de requisición
competen al Ministro de Sanidad y
Asistencia Social y a quien éste fa-

\u25a0Lo digo a usted para su conocí

miento, el de ese Consejo Municipal

el de los interesados y demás efectos
Madrid, 8 de abril de 1937-

—
E

Gobernador, Miguel Yillaita.
Señor Alcalde Presidente del Conse

\u25a0 jo Municipal de Alcalá de Hí
nares.

—32).(Núm. 473)

DIRECCIÓN GENERAL DE
DEUDA Y CLASES PASIV

Obligaciones de la Compañía T
atlántica, emitidas con aval

Estado
(Núm 459) (G.—202)

Diputación Provine ia
de Madrid

ANUNCIO

Ei día 15 del corriente mes de a

tendrá lugar el sorteo de amort

ción de las Obligaciones de' la pLa Comisión Gestora, en su re-
unión de 7 del actual, acordó decla-

rar prorrogado, durante el segundo
trimestre dei año actual, el presu-

puesto reducido aprobado para el

primer trimestre, con la natural adap-

tación de ingresos y gastos que figu-
ran en la propuesta de Intervención
de Fondos, sin perjuicio de que pro-

siga el estudio necesario para la for-
mación del presupuesto general de

pañía Trasatlántica, emisión

mavo de 1926, al 6 poB roo
general de,ocal de la Dirección

Deuda, Atocha^^H las doce15.
*

residencia delmañana, bajo la
trisimo señor Subdirector.

Madrid, 8 de abril de 1937

Subdirector (firmado)
(Núm. 473)

KJ37
Lo que se bace público para gene-

ral conocimiento, previniéndose que

el expediente de referencia se halla
expuesto en la Secretaría de la Cor-
poración, a los efectos determinados
en el Decreto del Ministerio de la

Gobernación de 4 de diciembre de

La Administración y venta de e

alares del Boletín Oficial de la

vincia de Madrid se hallan mstal

en la calle de Alcalá, numero

siendo su teléfono el 63884-

cuite para ello.
Artículo segundo. La negativa tá-

cita o expresa al cumplimiento de es-

tas prestaciones lleva implícita la de-
claración de desafección al Gobierno
legítimo v motivará la entrega de sus
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ra Olabuenaga, en concepto de po-

bre, por el Procurador señor Aicua,

y a escrito de dicho Procurador, ha

recaído la siguiente

gananciales.
—

Cuarto. Los hijos 01darán en poder de la demandante"
por ser la parte inocente, conforme a'lartículo 17 de la ley de Divorci®
Quinto. Por ser litigante vencidoAntonio Martínez Guardia, vendráobligado a indemnizar al Estado en
la cantidad de 150 pesetas.

Providencias judiciales cretaría de Ángel Díaz, y en autos
seguidos por doña Carmen Pinazo
Soriano, con don Fernando Juan
Sambeat Deo y el Ministerio Fiscal,
sobre divorcio, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y par'c
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID Providencia

Señores de Sala primera : G. Lla-

na, A. Forés, Salvador.
Por hecha la manifestación que

contiene el escrito anterior, que se
unirá a sus antecedentes, hágase sa-

ber a doña Hilaria Olabuenaga Ola-
zarán, Superiora del Asilo de Ancia-
nos de las Hermanitas de los Po-

bres^ de San Sebastián, que su Letra-
do defensor don Germán Gimeno se
halla ausente de esta capital, requi-

riéndola a la vez para que, en el tér-
mino de cuarenta y ocho horas, de-
signe nuevo Letrado o manifieste si
es su propósito defenderse por sí,

haciendo uso de la facultad que le
concede el Decreto de 21 de noviem-
bre último, y notifíquesele este proveí-
do por edictos, que se publicarán, en
los periódicos oficiales. Madrid, 18

de marzo de 1937.— Ante mí, P. H.,
Felipe Reyes.

Alfredo Bernaldo de Quirós Frías,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

Así por esta nuestra sentencia
que por la incomparecencia del de-
mandado Antonio Martínez Guardia
se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de no solicitarse
notificación personal dentro del tér-
mino de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Luis
Zubillaga, José G. Llana, M. Alva-
rez Forés.

Sentencia número 34

Certifico^ :Que ante la Sala segun-
da de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría Relatoría de don Juan Ma-
nuel Corujo Valvidares, se siguen
autos de menor cuantía sobre cuenta
jurada, por el Procurador don Mi-
guel Sanz Cabo, dimanante de autos
seguidos por don Julio Gil García
contra doña Matilde María Teresa
Emérita Locatelli Alvarez, sobre
pago de cantidad, y en los cuales se
ha dictado la siguiente

Señores de Sala primera : Don
Luis Zubillaga Olakie, don José
González Llana, don Miguel Alvarez
Forés

En Madrid, a 13 de marzo de
1937. En los autos que ante Nos
penden, iniciados en el Juzgado de
primera instancia número 9, de esta

capital, por Carmen Pinazo Soriano.
de veintiún años de edad, hija de
Amparo, natural y vecina de Madrid,
en la calle de Los Abades, número
18, representada por el Procurador
Francisco del Pozo y defendida por
el Letrado Juan González García,
contra Fernando Juan Sambeat Deo,
de treinta y un años de edad, hijo de
Hduardo y de Sofía, que se encuen-
tra en ignorado paradero y con res-
pecto del cual se han entendido las
actuaciones con los estrados del Juz-
gado, en cuyos autos ha sido parte
también el Ministerio Fiscal, sobre

Publicación

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
Miguel Alvarez Forés, Magistrado
de la Sala primera y ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma, hoy,
día su fecha, de que certifico, yo, el
Relator Secretario. Madrid, 8 de
marzo de 1937.

—
Ante mí, P. H.,

Licenciado Felipe Reyes (rubric'o).
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, 26 de
marzo de 1937.

—El Oficial de Sala,
Enrique Aguilar.

Providencia
(Recaída a escrito dei Procurador se-
ñor Sanz Cabo, fecha 23 de marzo

próximo pasado.)
Por presentado el anterior escrito ;

únase al expediente de su razón, y
como se solicita, llévese a efecto el
requerimiento ordenado a don Julio
Cil García, en proveído de 17 de
septiembre último, por medio.de
edictos, que, a más de fijarse en el
sitio público de costumbre de esta
\u25a0Sala, se insertarán también en el

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido
el presente edicto en Madrid, 27 de
marzo de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Aguilar.
divorcio, (Núm. 460) (C.-131)

Fallamos

Boletín Oficial de esta provincia,
edicto que se entregará al Procura-
dor señor Sanz Cabo, para que cui-
de de su cumplimiento. Madrid, 6
de abril de 1937.

—Rubricado.
—

Ante
mí, P. H., Licenciado Juan P. Ber-
mudo (rubricado).

Que declarando haber lugar al di-
vorcio vincular pedido por Carmen
Pinazo Soriano, por la causa 4.a ale-
gada, debemos decretar y decretamos
la disolución del matrimonio habido
entre la misma y Fernando Sambeat
Deo, con pronunciamiento expreso
de la culpabilidad de éste, e impo-
niéndole, como litigante vencido, la
indemnización compensativa al Esta-
do de 150 pesetas. A su tiempo, cúm-
plase con el precepto del artículo 69
de la mencionada Ley.

(Núm. 463) (C.-15:
Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

CITACIONES

Certifico : Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por doña Valenti-
na Herreros Adán, representada en
concepto de pobre por el Procurador
señor Ruiz Rey, con don Antonio
Martínez Guardia y el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son dei tenor lite-
ral siguiente :

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Otra providencia
(Recaída a escrito del Procurador
señor Sanz Cabo, fecha 12 de sep-

tiembre de 1936.)

Por presentado el anterior escrito,
justificantes y cuenta detallada que
le acompaña, con los que se forme
el oportuno ramo separado, y como
se solicita, requiérase a don Julio
Gil García, a fin de que, en el tér-
mino de ocho días, pague, con las
costas, al Procurador don Miguel
Sanz Cabo, la cantidad de 4.802 pe-
setas 20 céntimos, que jura le son
debidas y no satisfechas, apercibido
que, de no hacerlo, se procederá a
su exacción por la vía de apremio,
librándose, para que tenga lugar lo
acordado, el oportuno exhorto a la
Audiencia Territorial de Albacete, a

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado Fer-
nando Sambeat Deo se notificará en
estrados y publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
lktín Oficial de la provincia y «Ga-
ceta de la República», lo pronncia-
mos, mandamos y firmamos. —L.Zu-
billaga, José G. Llana, M. Alvarez
Forés (rubricados).

Sentencia número

Señores de Sala primera : Don
Luis Zubillaga Olalde, don JoséGonzález Llana, don Miguel Alva-
rez Forés.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita de compa-

recencia ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, a Luis Alvarez Lacos-
tena, de cincuenta años, domiciliado
en la calle de Gaztambide, número
13, últimamente, con el fin de pres-
tar declaración en el sumario núme-
ro 104 del corriente año, seguido por
lesiones, y con el fin también de ser
reconocido por los Médicos forenses
y ofrecerle las acciones del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

En la villa de Madrid, a 8 de mar-
zo de 1937. En los autos que ante
Nos penden, remitidos por el Juezde primera instancia de Getafe y se-
guidos entre partes :de la una, comodemandante, doña Valentina Herre-ros Adam, mayor de edad, casada,
dedicada a sus labores y vecina deCarabanchel Bajo, defendida por elLetrado don Carlos Castillo García
JNegrete y representada por el Pro-curador don Andrés Ruiz Rey, y dela otra, como demandada, don Anto-
nio Martínez Guardia, mayor deedad, casado, empleado, vecino dePamplona, representado por los es-trados por su inepmpareeencia, sobredivorcio en cuyos autos es también
parte el Ministerio Fiscal,

Publicación
Leída y publicada ha sido la sen-

tencia que antecede por el señor don
José González Llana y Fagoaga, Ma-
gistrado de la Sala primera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial y

cuya jurisdicción corresponde el d©-
mkilio del deudor, .San Pedro del
Pinatar (Murcia), facultándose al ponente que lia sido de los autos, es-

tando la misma celebrando sesión pú-
blica en e! día de su fecha, de la que,
como Relator Secretorio, certifico.
Madrid, 13 de marzo de 1937.

—
Ante

mí, Ángel Díaz (rubricado).

portador para intervenir en su dili-
genciado, y para que, una vez que
transcurra el término del requeri-
miento, pueda pedir la vía de apre-
ndí) y todas cuantas diligencias sean
conducen les hasta obtener el cobro
del principal y costas reclamado. Ma-
drid, 17 de septiembre de 1936.

—
Ru-

bricado.—Ante mí, Juan M. Corujo

(B.—442>

Y para su publicación en el Bole-
tín- Oficial de la provincia expido
el presente edicto en Madrid, 24 de
marzo de 1937.— El Oficial de Sala,
Abel Aparici.

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

rubricado)
Solicitados duplicados de. los res-

guardos |de empeño de alhajas en
la Sucursal tercera, números 3-°01,

3-002, 3.003, 3.004 y 3.005, por 525-
1-5oo, 2.500, 2.500 y 1.250 pesetas,
respectivamente, fecha 12 de junio
de T936, todos ellos, se anunctá serán
expedidos, anulándose los primitivos,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Y cumpliendo lo ordenado, y para
que pueda tener lugar su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, por desconocerse el actual para-
dero de don Julio Gil García, expido
el presente en Madrid, a 9 de abril
de 1937.—El Oficial de Sala, Alfre-
do B. de Quirós.

(Núm. 464 ) (C-130)
Fallamos

Que debemos declarar y declaramos: Primero. Haber lugar a la de-manda de divorcio vincular pedido
P-.r Valentina Herreros Adam de•retando la disolución de su matri-
monio contraído con Antonio Martí-nez Guardia, por la existencia de lacausa 4/ del artículo 3.° de la j deDivorcio, en su relación con el número 2." del artículo 36 de la citad¡
disposición legal .-Segundo. Decíaración de culpabilidad del demanda-do Antonio Martínez Guardia —

Tercero. Disolución de la sociedad de"

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de ia Audiencia Territorial de
Madrid,

Certifico: Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por doña Hilaria
Olabuenaga Olazarán, como Supe-
nora del Asilo de Ancianos de las
Hermanitas de los Pobres, de San
Sebastián, con doña Cándida Burgos
Camarero, sobre nulidad de testa-
mento, estando representada la seño-

133)

Madrid, nueve de abril de md n°'
vecientos treinta y siete.

P. ©1 Contador,
Antonio Rodríguez

(A.
—

70 bis)

<\bel Aparici Sánchez, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial deMadrid,
Certifico : Que por la Sala prime-

ra de esta Audiencia Territorial, Se-

Imp. Provincial.— Dr. Ern**00'"


